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Valledupar, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandados: YURIS DAYANA LOPEZ ARIZA  
Radicación: 200014003003-2019-00206-00. 
 

En memorial que antecede, el doctor Juan Alberto Ferias Camacho, Notario Primero 

del Circulo de Valledupar, allegó comunicación de fecha veintiséis (26) de abril de 

2021, informando la apertura del trámite de negociación de deudas, presentado por 

la demandada YURIS DAYANA LOPEZ ARIZA, solicitando se dé aplicación al art. 

545 del C. G. del P., es decir, la suspensión del proceso.   Siendo así, observa el 

Juzgado que ha sido aceptada la solicitud de trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante de fecha 22 de abril de 2021, y conforme a lo dispuesto en 

el art. 545 del C. G. del P., por lo que se dispone la SUSPENSIÓN DEL PROCESO 

de la referencia por el término que demore el trámite respectivo, ante la Notaria 

Primera del Circulo de Valledupar. 

 

De la presente actuación remítase copia a la entidad en donde actualmente se surte 

el trámite de insolvencia económica de la demanda, para lo de su resorte. 
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